
ln cumplimiento de mis tunciones en la Compañia ¿'ALCON'TI S.A., he 
dado cumplimiento a leo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de 
Compañías y el reglamento que establece los requisitos mínimos 

que debe contener el informe de Comisario de la Compañía, según 
Resolnedón No. 90.1.5.3 publicado el Registro No. 2345 del 11 Mayo 

de 1.990 ene al Ejercicio Económico Lerminado al 31 de 

l- En mi opinión los edministradores de la Compañía hen dado 

cumplimiento a Jas normas Jeqales, estatutarias y reglamentarias, 
según lo establecido cn los estatutos vigentes. 

Se han dado cumplimientos a tudas las resoluciones de la Junta 
General de Arcionistas. 

2- Log administradores de la compañía, me han proporcionado toda 

la colaboración necesaria para el cumpiimiento de mis funciones de 

Comisario. 

3 La correspondencia, Los libros de Actas de Jun 

Accionistas, Libro Talonario, Libro de Accionistas. Co 
rd ed - .) EAS di mo te o sd 

bibi ue Contabilidad, 5e encueñnti añ al ula; 

    
ordenados, —foliados, encuadernados, ribricados, en 

seguridad, se ¡levan y conservan de conformidad 
disposiciones legales. 

La custodia y conservación do los kienes A ¿2 compoñía e de 

terceros bajo la responsabilidad de la Compañia, debidamente 

asegurados, además existe mantenimiento publico, son adecuados. O 

amo 
“  —Be dadu cumplimiento a la disposición del ÁLl. 321 de la Ley 
de Compañías, princinalmente a la revisión de dos Ralances de 

Comprobación mensuales, Conicol iniecuo y Libros de Coniabilidad.



5- En mi opinión a log Estados Finencieroe de la Compañía eon 
contiables, han sado elaborados de acuerdo con principos de 

Contabilidad ¡gencralmente aceptados dec conformidad a lo que 
establece la resolución SC-90-1-5-3-009 de la Superintendencia de 

Compañías, pubiicado en sel Registro Oficial Nou. v10 del 25 de 
Anosto de 1.99. 
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